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JUZGADO SEXTO (6) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
(Acuerdo No. PCSJA18 – 11068)

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021)

Atendiendo la peticion que antecede y como quiera que la parte actora ha
conferido  poder  a  un  nuevo  apoderado,  el  despacho  acepta  la  renuncia
presentada por el abogado DANIEL AUGUSTO EL SAIEH SÁNCHEZ.

De  otro  lado,  se  reconoce  personeria  a  la  abogada  CLAUDIA  YAMILE
CASTIBLANCO AREVALO,  como apoderada del extremo activo de conformidad
con el poder conferido.

Para  todos  los  efectos,  tengase  en  cuenta  la  siguiente  direccion  electronica
claudiac.elsaiehlawyer@gmail.com 

NOTIFÍQUESE,

ELIZABETH TOVAR RODRÍGUEZ
Juez

As

JUZGADO SEXTO (06) CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ D.C.

Hoy dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno se
notifica a las partes el proveído anterior por anotación en el

Estado No. 32.

ANA PATRICIA MONROY ESGUERRA
SECRETARIA
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